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La presente memoria descriptiva tiene como fin 

la declaración del objeto sobre el que ha de recaer el privilegio 

de explotación industrial y comercial exclusivo en el territorio - 

nacional de un Modelo de Utilidad de acuerdo con la vigente Legis­

lación, que, como el enunciado indica, se trata de "ESTRUCTURACION 

PERFECCIONADA PARA ENMARCAR CUADROS 0 SIMILARES".
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La enmarcación de cuadros ha seguido una evi- i 
dente evolución, al igual que otras técnicas, de modo que aunque - 

jse mantienen las soluciones tradicionales, para algunos casos como 

jpuedan ser cuadros de pintura al oleo, en otros tales como fotogra 

¡fías, litografías, acuarelas, láminas, etc., se tiende hacia reali 

jzariones más sencillas y con elementos tales como perfiles, que se 

I adaptan mejor a las decoraciones actuales.
j1 Siguiendo est,. línea, se preconiza ahora en la

jpresente invención una nueva estructura para la enmarcación de cua 

jdros o elementos análogos, estructura ésta que presenta, frente a 

las soluciones hasta ahora conocidas, unas muy importantes venta­

jas, tanto en el orden de su sencillez, como en lo que respecta a 

su versatilidad y adaptación a cualquier posible requerimiento sin

prácticamente modificación alguna. ¡I
¡1 En efecto, de acuerdo con la presente inven- -

ción la estructura ahora preconizada se compone básicamente por un 

perfil metálico que en sección transversal adopta una conformación 

general definida por una parte trapecial recta y otra en escuadra, 

de las que la primera de ellas es la zona de amarre de los compo-
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nentes del cuadro, en tanto que la otra es la de un selectivo col­
gado o acoplamiento a un opcional pie.

Dentro de la zona de amarre se ubican unos 

cuerpos en cuña y en recíproca correspondencia con ellos existen 

unos pequeños vástagos fileteados; todo ello así dispuesto de modo 

que en esta zona de amare se introducen a los componentes del cua 

jdro que se apresan posteriormente mediante los juegos de cuerpos- 
cuña y vásvagos roscados, formando ya sin más la correspondiente - 

enmarcación.
Es de destacar que esta solución permite, con á 

tan solo roscar más o menos a los vástagos y por consiguiente con 

tan solo alterar la posicionalidad del cuerpo-cuña, introducir más 

o menos componentes del cuadro dentro del perfil e incluso variar 

el grosor de dichos componentes, adaptando así la estructuración 

a todas las posibles necesidades.

Por otra parte y como lógicamente se comprende 

¡estos perfiles presentaran en cada caso el dimensionado longitudi­

na l  mas oportuno de acuerdo con el tamaño del cuadro, pudiendo dis 
ponerse en relación con los cuatro lados de este o bien tan solo - 

!en relación con dos lados enfrentados, ya que solo así puede tam- 

¡bién determinarse la enmarcación.

! Se ha previsto incluso que estos perfiles pue­

dan extenderse no solo a todo lo largo de los lados del cuadro con 

¡los que se relacionen, si no que también puedan formarse por peque 

¡ñas porciones, a modo de grapas, manteniendo inalterable toda la -
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esencialidad ce la estructuración.
Como puede apreciarse por todo lo ya señalado 

la solución ahora preconizada aúna su gran sencillez con una enor­

me versatilidad, condiciones ambas que la diferencian notoriamente 
respecto de todo lo hasta ahora conocido y la confieren vida pro­

pia ya de por sí.
! Para comprender mejor la naturaleza del inven­

to en el plano adjunto hacemos una representación esquemática de - 

su utilización, no siendo en absoluto limitativa y susceptible por 

¡ello de las modificaciones accesorias que no alteren las caracte- 

ráiticas esenciales.

Las figuras 1 y 2 son sendas vistas frontales 

que muestran la enmarcación de unos cuadros según la solución aho­

ra preconizada.
La figura 3 es un detalle en sección transver­

sal, que muestra a los componentes básicos de la estructuración ob 

jeto del presente invento.

La figura 4 es una vista como la de la figura
!
S3, pero en la que se puede apreciar la inalterabilidad de los com­

ponentes de la estructuración preconizada, al variar el grosor y 

número de los elementos sobre los que se montan.
La figura 5 es una vista en perspectiva y par- 

cialmente seccionada que muestra esquemáticamente al perfil (1).

En ellas se destacan las siguientes particula­

ridades:



La zona principal (8) adopta en sección trans­

versal una conformación de contorno a modo de trapecio recto des­

provisto de su base menor; de forma que se define así un ala enram25
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pada (13) y un ala recta (9) enfrentada a esta última y destinada 

a ocupar una posición frontal en el montaje definitivo del conjun­

to, presentando por ello a su borde libre redondeado.
La otra zona (10) se determina por sendas alas 

en escuadra, de las que una de ellas presenta la correspondiente ra 

nura de centrado y en relación con ella unos taladros pasantes (11) 

existiendo unos taladros análogos (12), pero estos últimos ubica­

dos en el ala enrampada (13) y con un fileteado de rosca interior.

Los perfiles (1) se complementan con unos cuer 
pos (2) de naturaleza sintética, madera o similar y que presentan 

una conformación preferentemente prismática de sección transversal 

triangular recta, a modo de cuñas.

En correspondencia con estos cuerpos (2) van - 

montados en les taladros (12) unos pequeños vástagos fileteados 

(3), mediante cuyo selectivo roscado se establece la incidencia de 

su correspondiente extremo en contra del respectivo cuerpo (2), fa 

(ciiitando la inclinación del ala (13) la actuación en giro sobre
:hos vastaoos (3).

De esta forma y para proceder a la enmarcación 

será suficiente con tomar los componentes (4) del cuadro o elemen­

to análogo a enmarcar e introducirlos en la zona principal (8), Da 

ra posteriormente posicionar al cuerpo o cuerpos (2) y actuar a - 

rosca soore el vástago o vástagos (3), hasta que dichos cuerpos - 

(2) apresen firmemente al paquete de componentes (4), formando ya 

estos últimos, el perfil (j.) y el juego o juegos de cuerpo (2)-vás
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jtago (3), una única unidad de conjunto.
Como fácilmente se comprende, es suficiente - 

con disponer así a dos trozos de perfil (1) en relación con tan so 

lo dos lados enfrentados del cuadro, para que la enmarcación quede 

constituida, ver figura 1, pero ello no es Óbice para que en fun­

ción ce los gustos del usuario, los perfiles (1) se extiendan en - 

relación con todos los lados del cuadro, o estén definidos según - 

unos pequeños dimensionales, a modo de grapas, tal y como se apre­

cia en la figura 2, no alterándose en cualquier caso y para nada 

la esencialidad de la invención ya que sería siempre un mismo per­

fil (1) y unos mismos cuerpos (2) y vástagos (3), pudiendo variar 

tan solo el número y dimensiones de estos elementos.
Por otra parte, en la figura 3 se aprecia como 

la enmarcación se desarrolla para un conjunto (4) formado por la 

correspondiente lámina de metacrilato transparente (5), el motivo, 

foto o elemento similar (6) y una placa posterior (7), pero si va- 

triase el número de estos elementos o su grosor, ver figura 4, ello 

jno implicaría modificación alguna en los componentes de la estruc- 
tturación ahora preconizada, puesto que sería suficiente con roscar 

más o menos a los vástagos (3), variando así la posición relativa 

de los cuerpos (2).

Es de señalar, que la zona secundaria (10), - 

tiene como misión permitir el correcto colgado del cuadro, pasando 

los respectivos soportes a través de los taladros (11), por lo que 

esta zona podría variar en su conformación sin que ello alterara -
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en nada la esencialidad del presente invento, habiéndose previsto 
el configurarla de modo que pueda acoplarse selectivamente a una - 

peana o pie, o bien que ella misma conforme en algunos casos dicho 

pie.
Como puede apreciarse por todo lo hasta ahora 

señalado, la estructuración que se preconiza presenta una gran sen 

cillez, tanto en los elementos que la constituyen, como en el mon­

taje de los mismos, además de que su versatilidad es total, ya que 

¡será suficiente con partir de un único perfil continuo (1) y cor- 

jtar de él los trozos o porciones más adecuados para adaptar la es- 

jtructuración a cualquier posible exigencia.

j Descrita suficientemente la naturaleza del pre

¡sente invento, así como su realización industrial, sólo cabe aña- 

}dir que en su conjunto y partes constitutivas es posible introdu­
c i r  cambios de forma, materia y disposición, en cuanto tales alte-
!¡raciones no supongan variación sustancial del mismo.
¡ El solicitante, al amparo de los Convenios In­

ternacionales sobre Propiedad Industrial, se reserva el derecho de

!j extender esta demanda a los países extranjeros, si fuera posible,
!
reivindicando la misma prioridad de la presente solicitud.

N O T A

El Modelo de Utilidad que se solicita como nue 

vo en España por veinte años, de acuerdo con la vigente Legisla­

ción sobre Propiedad Industrial, deberá recaer sobre "ESTRUCTURA­

CION PERFECCIONADA, PARA ENMARCAR CUADROS O SIMILARES", en todo de



acuerdo con las siguientes:
R E I V I N D I C A C I O N E S

1.- Estructuración perfeccionada, para enmar­

car cuadros o similares, caracterizada porque en relación con al 

menos dos lados enfrentados del correspondiente cuadro van dispues_ 

tas unas porciones de un mismo perfil que en sección transversal - 

define una parte principal de conformación trapecial recta y abier 

ta por su base menor, incorporando en esta zona, al menos, un cuer 

po de amarre y en correspondencia con él un vástago fileteado; to­

do ello de forma que actuando sobre estos vástagos en el sentido -

¡de su roscado se aprisiona a los componentes del cuadro entre los 

cuerpos de amarre y una de las alas del perfil, en la determina- - 

ción ya sin más de la correspondiente enmarcación.

2.- Estructuración perfeccionada, para enmar­

car cuadros o similares, en todo de acuerdo con la anterior reivin 

dicación, caracterizada porque los cuerpos de amarre presentan una 

conformación preferentemente prismática de sección transversal 

triangular recta, para que, a modo de cuña, permitan,con tan solo 

variar su posicionado relativo, apresar a un mayo o menor número - 

de los componentes del cuadro, así como variar el grosor de estos 

últimos.
3.- Estructuración perfeccionada, para enmar­

car cuadros o similares, en todo de acuerdo con la primera reivin^ 

¡dicación, caracterizada porque según una solución preferente, la - 

precitada zona principal del perfil se prolonga en unas alas en es;
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cuadra, provistas de unos taladros para el selectivo colgado del - 
conjunto.

4. - Estructuración perfeccionada, para enmar­

car cuadros o similares, en todo de acuerdo con la primera y según 
da reivindicaciones, caracterizada porque se ha previsto que los - 

vástagos fileteados que actúan sobre los cuerpos de amarre, vayan 

roscados en unos taladros existentes en el ala enrampada de la zo­

na principal del perfil, facilitándose asi su selectiva manipula­
ción en giro.

5. - "ESTRUCTURACION PERFECCIONADA, PARA ENMAR­
CAR CUADROS 0 SIMILARES".

Según queda sustancialmente descrito en la pre 

sente memoria descriptiva, que const^de diez hojas mecanografia­

das por una sola cara, acompañada ge su¡s correspondientes dibujos.
Madrid, 1 !

El Agente OfickaíY 
MBUEL FERHANBEZ-LOAtSA P M s  

p.p, / [
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